RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006456, Ent. N° 5224/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación  Pública Nº 6/15 para el acondicionamiento del ex Cine Rex y demás construcciones del Padrón Nº 586 de Tarariras;

RESULTANDO:  1) que el Intendente mediante Resolución                          Nº 720/15 de fecha 23/04/15 dispuso aprobar el Llamado a Licitación y el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el mismo;                          
2) que se efectuaron las publicaciones del Llamado en la forma dispuesta por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura efectuado el día 01.09.2015 se presentaron los siguientes oferentes: “AB Construcciones”; “Basirey S.A.” ; “FTV Ingeniería S.R.L.”; ”Kidiy S.A.” ; TACME S.R..L.; ”Bruno Adrián Gonnet Malan” ; “Futuro S.A.”; Ingeniería Pacífico S.R.L.; y “ Mauricio Javier Clavijo Sosa” ;

4) que con fecha 11 de setiembre de 2015 se efectuó el cuadro comparativo de ofertas y comprobando que tres de las empresas poseen una calificación que difiere en menos del 5%, se elevaron las actuaciones a Dirección Compras a efectos de invitar a las Firmas: “Futuro S.A.”, “AB Construcciones” y ”Kidiy S.A.” a mejorar sus ofertas, otorgando un plazo de 72 horas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF; 

5) que, presentadas las mejoras de ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 18.09.15 aconsejó adjudicar  la Licitación a la empresa “Futuro S.A.” por reunir el mejor puntaje, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 16 del Pliego de Condiciones;
6) que el Intendente mediante Resolución Nº 2047 de fecha 18.09.15 dispuso adjudicar el Llamado, a la empresa “Futuro S.A.” por un monto total de $ 18:297.989 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

7) que según  surge de obrados, con fecha 12.06.15 se efectuó imputación preventiva por la suma de $ 15:000.000,00 informándose que la dotación Presupuestal para las actividades                     20302001-538382 “Otras Edificaciones” está excedida;  

CONSIDERANDO: que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
ag
